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El plan del Gobierno para
fomentar empleo formal y
la crítica que emanó desde
exfuncionarios de Boric

E 1 crédito tributario que propo-
ne el Gobierno para fomentar el

empleo formal ha sido bien va-
lorado desde el mundo privado,

pero hay sectores que opinan que se trata
de un beneficio para las empresas en vez de
tener "el foco" en los trabajadores.

Aunque busca enfrentar la informa-
lidad laboral, las críticas señalan que el
costo será significativo y la creación de
nuevos puestos "muy baja".

En detalle, comenzó a circular una minu-

ta elaborada por exfuncionarios de Gabriel
Boric, que acusaron que los recursos involu-
crados en esta medida no irían a las MiPy-
mes, sino a las empresas de mayor tamaño.

Uno de los cinco ejes del Plan de Re-
construcción Nacional busca hacerse
cargo de lo que el propio ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, calificó como "una
crisis en el empleo", apuntando a que la
tasa de desocupación que lleva más de 30
meses sobre el 8%.

Se trata de un crédito tributario para la

protección del empleo formal por concep-
to de pago de remuneraciones que vayan
entre las 7,8 UTM (M$545) y las 12 UTM
(M$838).

El crédito será equivalente a un 15% para
remuneraciones de 7,8 UTM y disminui-
rá progresivamente para rentas más altas.

La iniciativa, se explicó, permite redu-
cir el pago mensual de los Pagos Provisio-
nales Mensuales (PPM) e IVA de los em-
pleadores y podrá ser imputado en contra
del Impuesto de Primera Categoría.

En simple: el Estado le "devuelve" una
parte del sueldo que paga la empresa (en
forma de menor impuesto).

Al calcular el impuesto de primera cate-
goría, la empresa debe descontar el monto
que le corresponde por el beneficio. Por
ejemplo, si a una empresa le corresponde
pagar $200 por impuesto de primera cate-
goría, y dentro del ejercicio pagó remune-
raciones afectas al 15% de crédito tributa-

rio por un monto de $100, le corresponde
descontar 15% x $100 de impuestos, es
decir, $15. El impuesto a pagar, en lugar
de ser $200, es $200-$15 = $185.

La presidenta de la Confederación de la
Producción y Comercio (CPC), Susana Ji-
ménez, dijo que es una confusión hablar
de "beneficio" para las empresas, cuando
el foco de la medida es hacerse cargo de

una realidad país: que 1 de cada 4 trabaja-
dores en Chile son informales.

Esta semana comenzó a circular una
minuta elaborada por exintegrantes del
Ministerio del Trabajo en el Gobierno de
Gabriel Boric, que tomando datos del Ins-
tituto Nacional de Estadísticas (INE) y
Banco Central, estimaron que al menos
2.232.968 trabajadores asalariados priva-
dos formales estarían en el rango salarial
relevante para el subsidio.

Pero de estos, 716.417 -es decir, cerca de

un tercio- se desempeñan en grandes fir-
mas. "Esto quiere decir que una fracción
muy relevante de los recursos involucra-
dos en esta medida no va a las MiPymes,
sino a grandes empresas que pagan bajos
salarios", expuso el texto.

Gonzalo Lucero, socio SL Abogados,
señaló que la propuesta sí significaría

un alivio para las firmas y las personas,
generando una liquidez inmediata, dis-
minuyendo el costo laboral para el em-
pleador "y ayudando al trabajador a ac-
ceder a un trabajo formal con seguridad
social y estabilidad".

En cuanto a los costos, los expertos se-

ñalan que estarían en torno a los 1.728
millones de dólares.

Chile firma con EEUU
memorándum para impulsar
industria de minerales
críticos, como cobre y litio

Chile y Estados Unidos
(EEUU) firmaron un Me-
morándum de Entendimien-
to (MOU por sus siglas en

inglés) para impulsar el desarrollo en ex-

ploración, explotación y procesamientos de
minerales críticos y tierras raras, esenciales

en la fabricación de artículos tecnológicos y

la transición energética global.
"Es un paso más en la consolidación de

una Política de Estado de Chile en minera-
les críticos, orientada a fortalecer cadenas

de suministro resilientes y seguras, avanzar
hacia una mayor generación de valor agre-
gado", dijo el ministro de Relaciones Ex-
teriores, Francisco Pérez Mackenna, en la
firma del documento.

En la ceremonia celebrada en la Canci-
llería chilena, en pleno centro de la capi-
tal, con autoridades de ambos países, Pérez
Mackenna añadió la voluntad de nuestro
país en "generar los entornos propicios para
la atracción y desarrollo de inversiones".

Los minerales críticos (litio, cobre, co-
balto, níquel) y las tierras raras son esencia-

les para la fabricación de baterías para autos

eléctricos, turbinas eólicas, pantallas e ima-
nes de alta potencia.

"Estos acuerdos, que se suman a otros
ya firmados, permitirán proyectar a Chile
como un actor clave en la transición ener-
gética global, no solo como proveedor de
recursos, sino como un país capaz de de-
sarrollar capacidades tecnológicas, capital
humano y etapas más avanzadas de proce-
samiento de los mismos", subrayó el secre-
tario de Estado.

Durante los últimos años, Chile ha sus-
crito este tipo de acuerdos con diversos paí-

ses, entre ellos Alemania, Arabia Saudita,
Argentina, Brasil, Canadá, China, Corea
del Sur, Japón, Perú, Sudáfrica y la Unión
Europea, "lo que refleja una política exte-
rior abierta, diversificada y no excluyente
en materia de minerales críticos", recalcó.

Estados Unidos, por su parte, suscribió
el pasado febrero acuerdos sobre minerales
críticos con once países, entre ellos Argen-
tina, Paraguay y Ecuador.

La firma del MOU se alinea con la de-
claración conjunta emitida por ambos paí-
ses el pasado 12 de marzo en Santiago, un
día después de que asumiera la Presidencia
el ultraconservador chileno José Antonio
Kast, y donde se comprometieron a buscar
"mecanismos de financiamiento" para pro-
yectos de inversión en minerales críticos.

El documento, destacaron desde la car-
tera chilena de Minería, no es vinculante ni
crea obligaciones al momento de exportar
los materiales extraídos.

Chile es el primer productor mundial de
cobre y el segundo de litio, metales claves para
la transición energética y la electromovilidad

que son considerados "críticos" por Washing-
ton, y China, su principal comprador.

Mantener los equilibrios entre ambas po-
tencias es uno de los principales retos diplo-
máticos y económicos de Kast.

Chile es uno de los tres países de Amé-
rica Latina -junto a Perú y Costa Rica- que
tienen Tratados de Libre Comercio (TLC)
tanto con China como con Estados Unidos.

La participación de nuestro país en el
mercado de tierras raras es, sin embargo,
marginal.

EXTRACTO
En causa RIT C-108-2024, RUC 24- 2-4975952-6, caratulada "LLIMY/CAPICCELLI", por en materia de

Aumento de Alimentos, seguida ante este Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, se ha ordenado por

resolución de fecha seis de abril de dos mil veintiséis, notificar POR AVISO extractado a la demandada doña

YENIE EDITH DE LOURDES CAPICCELLI LLIMY, RUN 12.617.362-8. Caldera, seis de abril de dos mil
veintiséis. A acompaña informe de folio 120, se resuelve: Por cumplido lo ordenado. Téngase presente pericia

socioeconómica de la demandante de autos, remitido por el Dirección de Desarrollo Comunitaria (DIDECO) de

la I. Municipalidad de Caldera, póngase en conocimiento de las partes. Cítese a las partes a Audiencia de

Juicio para el DÍA 05 DE MAYO DE 2026, a las 11:30 horas, La audiencia se realizará en modalidad

PRESENCIAL, en dependencias de este tribunal ubicado en calle Tocornal #317, Caldera. La audiencia se

celebrará con las partes que asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en

ella sin posterior notificación, según lo dispone el artículo 59 de la Ley Nº 19.968. Notifíquese a la demandada

doña YENIE EDITH DE LOURDES CAPICCELLI LLIMY, RUN 12.617.362-8, de la fecha de la audiencia de

juicio agendada precedentemente y que se encuentra citada personalmente a declarar bajo el

apercibimiento establecido en el artículo 52 de la ley Nº19.968, por medio de tres avisos publicados en un

diario de circulación regional, a costa de la demandante. Para tal efecto, pasen los antecedentes a la Ministro

de Fe del tribunal para que confeccione el extracto.

Carolina Andrea Jimenez Bugueño
Jefe Unidad
PJUD
Siete de abril de dos mil veintiséis

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Código: XWFXCBZFJFL

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

Dolar Observado 914,47 UF 39.841,72 Contado 555,742 ORO (Cotización) 4.461,01
Dolar Comprador B. Estado 889,00 UTM 69.889,00 Futuro 3 meses 560,005 ORO (Prom. año a la fecha) 2.666,16
Dolar Vendedor B.Estado 949,00 IPC 0,40% Promedio mes a la fecha 554,426 PLATA (Cotización) 84,610

Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 581,333 PLATA (Prom. año a la fecha) 30,3303
Sueldo mínimo $ 539.000

COBRE (LME) ¢US$/lb ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA) US$/ozt

Fuente: www.cochilco.cl
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